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Prórroga de plazo: Disposición 6516/15 - Período de prueba sistema
de gestión electrónica

Se comunica a las empresas titulares de productos sujetos a vigilancia

sanitaria alcanzados por la Disposición N°6516/2015 y a las Cámaras de los

distintos sectores involucrados, la prórroga de la entrada en vigencia de la

mencionada disposición hasta el día 15 de octubre de 2015.

Se hace saber que hasta esa fecha, el sistema de gestión electrónica que se

utilizará para la implementación de dicha disposición, se encontrará en

prueba.

Dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el

Boletín Oficial.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de septiembre de 2015.
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Productos Médicos
Av. Belgrano 1480
(CI093AAP), CABA

INAME
Av. Caseros 21Ql

(C1264AAD), CABA

INAL
Estados Unidos 25
(CllOlAAA), CABA

Sede Alsina
Alsln. 665/671

(CI087AAI), CABA

Sede Central
Av. de Mayo 869

(CI084AAD), CABA
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